
 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2022 00289 00 

Proceso Declarativo de existencia de mejoras 

Demandante Luis Hernando   Mejía   Ángel y   Otro 

Demandados Herederos de Martha Lía Bajonero 

Posada 

Decisión Requiere previo a admisibilidad. 

 

En consideración a que la apoderada de la parte demandante Yuri Julieth 

Chavarría López, portadora de la tarjeta profesional número 316.052 del C.S.J 

ha dado cumplimiento a las exigencias requeridas por el Despacho Judicial, 

mediante auto del 6 de septiembre de la corriente anualidad; se le reconoce 

personería en los términos del poder conferido. 

 

Ahora, dado que la profesional ha manifestado que desconoce en qué entidad 

podrían reposar los registros civiles de que acreditan el parentesco de los 

demandados con la extinta Martha Lía Bajonero Posada y que éstos de 

conformidad con el artículo 213 del decreto 2241 de 1986, tienen carácter 

reservado; se dispone, de conformidad con el artículo 85 del C.G.P; oficiar a 

la Registraduría Nacional del Estado Civil para que, dentro de los cinco (5) 

días siguientes a su recepción, los remita al Despacho o precise en qué 

entidad pueden localizarse. Procédase por conducto secretarial. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 P. 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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